Griversidad Nacioral ~
de la Patagonia Austeal , AN
 Je S " RIO GALLEGOS, g 2 MAY 2016 )

"VISTO: :
- .. El Expediente N° 69.467/14 de |a Unidad Académica Rio Gallegos; y
- CONSIDERANDO: ' = " :
5 QUE a fs. 22 obra Nota presentada por la alumna Mirtha Danigla Carolina GALLARDO de
la Carrera Licenciatura en Psicopedagogia mediante la cual solicita excepciéon para cursar las
'~ asignaturas Clinica Psicopedagdgica Il y Orientacién Educacional y Vocacional Ocupacional de la
‘mencionada Carrera, adeudando el éxamen final de la asignatura Educacion Formal Il hasta las
-Mesas de Examenes del mes de Abril de 2016; ( v :
: ~ QUE de fs. 26 a 29 se cuenta con la situacién académica de Ia alumna GALLARDO:
% . QUE por Nota N° 121/16 el Departamento de Alumnos y Estudios y la Secretaria
'Académica, hantomado la intervencién de su competencia; ’ ‘
’ QUE la alumna GALLARDO posee buen desempefio académico;
v QUE la estudiante GALLARDO presento su requerimiento de excepcién mediante Nota
.de fecha 31 de Marzo, mientras que la Nota de traslado del Departamento de Alumnos y Estudios
tiene fecha 19 de Abril del cte; ~ 0 _ 3
QUE dado el desfasaje de fechas, es posible que la alumna GALLARDO apruebe la
‘asignatura adeudada en las préximas mesas; | : - ~
~ QUE obra Despacho N° 101/16 de la Comisién Formacién de Grado, Capacitacién e
Investigacion mediante el cual se recomienda otorgar excepcién a la alumna Mirtha Daniela
‘Carolina GALLARDO de la Carrera Licenciatura en Psicopedagogia para cursar las asignaturas
Clinica Psicopedagdgica 1l y Orientacién Educacional y Vocacional Ocupacional de la mencionada
- Carrera, adeudando el examen final de la asignatura Educaciéon Formal Il hasta el 16 de Mayo de
2016, proxima Sesién Ordinaria del Consejo. de Unidad, fecha en la cual debera regularizar su
situacién académica rindiendo y aprobando la asignatura Educacién Formal II;
QUE tratado en acto plenario se mociond y aprobé por unanimidad otorgar excepcion a la
alumna Mirtha Daniela Carolina GALLARDO de Ia Carrera Licenciatura en Psicopedagogia para
-cursar las asignaturas Clinica Psicopedagégica Il y Orientacién _Educacional y Vocacional
‘Ocupacional de la mencionada Carrera, adeudando &l examen final de la asignatura Educacion
_Formal Il hasta las Mesas de Examenes del mes de Mayo de 2016, fecha en la cual debera
 regularizar su situacion académica rindiendo y aprobando la asignatura Educacién Formal Il;

POR ELLO: ,
V ' L EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA: 3

ARTICULO 1°.- OTORGAR excepcién a la alurna Mirtha Daniela Carolina GALLARDO (D.N.I. N°
37.048.739) de la Carrera Licenciatura en Psicopedagogia para cursar las asignaturas Clinica
Psicopedagégica Il y Orientacién Educacional y Vocacional Ocupacional de la. mencionada
Carrera, adeudando el examen final de la asignatura Educacion Formal Il hasta las Mesas de
Examenes del mes de Mayo de 2016, fecha.en.la cual debera regularizar su situacién académica
‘Tindiendo y aprobando la asignatura EdyggtiomRernal II.-
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